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REQUISITOS PARA EL TRÁMITE DE FIANZAS

PERSONA MORAL:
· Documento fuente: contrato, pedido, orden de compra, etc...



· Solicitud contrato de fianza individual o múltiple  (www.fianzasmonterrey.com.mx y llenar solicitud en línea).
· Acta  constitutiva y complementos.






· Estados financieros (últimos), firmados por el C.P. y principal de la empresa.

· Identificación oficial con foto y firma del principal de la empresa.
 (2)
· Declaración anual (última).






· Alta de hacienda, comprobante de domicilio y Cédula del R.F.C. (hoja de inscripción en el R.F.C.)
· Currículo.
· Cotejo de información según Art. 112
· Formato de buró  de crédito firmado por el representante legal






PERSONA FISICA:

· Documento fuente: contrato, solicitud, orden de compra, etc...

· Solicitud contrato de fianza individual o múltiple con el cuestionario del fiado/solicitante, obligado solidario y anexo.

· Estados financieros (últimos), firmados por el C.P. y principal de la empresa.

· Identificación oficial con foto y firma. (2)
· Declaración anual (última).

· Alta de hacienda, comprobante de domicilio, CURP y Cédula del R.F.C. (hoja de inscripción en el R.F.C.)
· Currículo.

· Cotejo de información según Art. 112

· Formato de buró  de crédito firmado 

OBLIGADO SOLIDARIO (PERSONA MORAL):

· Acta constitutiva y complementos.






· Estados financieros (últimos), firmados por el C.P. y principal de la empresa.


· Identificación oficial con foto y firma del principal de la empresa.

· Declaración anual (última).






· Alta de hacienda y Cédula del R.F.C.

· Currículo.
· Relación patrimonial firmada y con descripción del BI.



· Escritura de un bien inmueble que esté inscrito en el Registro Público de la Propiedad y libre de todo gravámen.

· Boleta predial del bien inmueble (última).

· Certificado de libertad de Gravamen

· RATIFICACION DE FIRMAS Ó AFECTACION EN GARANTIA (DEPENDIENDO DE CADA CASO)
· EN SU CASO 

OBLIGADO SOLIDARIO (PERSONA FISICA):

· Estados financieros (últimos), firmados por el C.P. y principal de la empresa.

· Declaración anual (última).

· Identificación oficial con foto y firma. (2)
· Alta de hacienda, CURP y Cédula del R.F.C.

· Currículo.

· Comprobante de Domicilio.
· Relación patrimonial firmada y con descripción del BI.


· Escritura de un bien inmueble que esté inscrito en el Registro Público de la Propiedad y libre de todo gravamen.

· Certificado de libertad de Gravamen

· Boleta predial del bien inmueble (última).

· Acta de Matrimonio (en el caso de sociedad conyugal identificación del cónyuge)

· Si el obligado solidario está casado bajo el  régimen de sociedad conyugal, deberá firmar el esposo y la esposa y nos anexarán copia de una identificación oficial con firma del cónyuge.

· Si el obligado solidario está casado bajo el régimen de separación de bienes, deberá firmar el dueño del bien inmueble y nos anexarán copia del acta de matrimonio.

· Si la propiedad se encuentra en copropiedad, deberán de firmar los dueños del bien inmueble junto con sus cónyuges, proporcionándonos identificación oficial con foto y firma de cada uno de ellos y respectivas actas de matrimonio si se encuentran casados bajo el régimen de separación de bienes.

· RATIFICACION DE FIRMAS Ó AFECTACION EN GARANTIA (DEPENDIENDO DE CADA CASO)

NOTA:
Todos los documentos que se requieren para el trámite de fianzas, deberán ser proporcionados en FOTOCOPIA, a excepción de la Solicitud Contrato Múltiple o Individual y los Estados Financieros.
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